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DE LA MOVINCIA DE MADRID. 
J U E V E S 28 DE ENERO. ANO 1858. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

Si 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su angosta Real familia y continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DB L A GOBERNACION. 

R B 4 L DBCRRTO. 

En el espediente y autos de competencia 
suscitada entre el Gobernador de la provin
cia de Granada y el Juez de primera instan
cia del distrito de San Salvador, de los cua
les resulta: 

Que habiéndose vendido en pública su
basta y ¿ consecuencia de la ley de desamor
tización en t.° de mayo de 1855 una huerta 
denominada del Alamo, propia del colegio 
del Sacro Monte, a D. Salvador Rodríguez 
Aumente, acudió este comprador al Gober
nador de la provincia solicitando que se pro
cediese á nueva medición de la finca; y si 
resultara, como suponía, que 0. Juan Fer
nandez, dueño de una casa colindante y ar
rendatario que era de la huerta cuando se 
hizo la enagenacion, se había apoderado de 
parte del terreno que á aquella pertenecía 
levantando una cerca en el estremo que cor
responde á su casa, se le obligase á destruir 
esta cerca, asi como también á cerrar una 
puerta por donde está en comunicación 
aquella finca con la indicada casa: 

Que el Gobernador, después de haber oido 
á dos peritos que reconocieron el terreno, 
al particular contra quien se reclamaba y á 
la Administración de Bienes nacionales, ac
cedió á la petición de D. Salvador Rodri
gue*, comunicando las órdenes oportunas al 
Alcalde de la Arquería de Farque: 

Que llegado el caso de que estas tuviesen 
cumplimiento, acudió D. Juan Fernandez al 
Juez de primera instancia del distrito del 
Salvador, ante quien entabló un interdicto 
do restitución y amparo, que le fué admiti
do, é hizo constar por medio de una escri
tura de venta otorgada en el año de 1848 y 
la correspondiente información de testigos 
que era de su propiedad y venia disfrutando 
pacificamente el terreno de que por una me
dida administran va se le privaba: 
, Que estando el Juzgado en la instrucción 
de estas diligencias, fué requerido por el 
Gobernador de la provincia para qne se in
hibiese en el conocimiento del negocio, 
fundándose, de acuerdo con el parecer del 
Consejo provincial, en las Reales órdenes de 
8 de mayo de 1839, 14 de junio de 1848 y 
30 de setiembre de 1852, y en los artículos 
172 de la instrucción psrs el cumplimiento 
de la ley de desamortización de 1855, y 10 
de la ley de 20 de febrero del 50: 

Que el Juez por su parte, teniendo pre
sente lo que disponen los artículos 103,156 
y 157 de ls instrucción mencionada, se negó 
4 inhibirse, viniendo 4 resultar por insis
tencia de ambas Autoridades, y después de 
seguidos por una y otra parte loa trámites 
ordinarios, el présente conflicto: 

Vista la Real orden de 8 de msyo de 1839, 
en que so declara por punto general que lss 
disposiciones y providencias que dicten los 
Ayuntamientos, y en su caso lss Diputacio
nes provinciales en los negocios que perte

necen 4 sus atribuciones, según lss leyes 
forman estado y deben llevarse 4 efecto, sin 
que los Tribunales admitan contra ellas los 
interdictos posesorios de manutención ó res
titución: 

Vista la Real orden de 14 de junio de 
1848; en cuya regla 4.* se declara conten
cioso -administrativo y de la competencia de 
los Consejos provinciales, y del Real en su 
caso, todo lo relativo á la validez ó nulidad 
de las ventas de bienes nacionales, 4 la in
terpretación de sus cláusulas, 4 la designa
ción de la coss enagenads y declsrscion 
de la persona 4 quien se vendió y 4 la eje
cución del contrato: 

Visto el art. 10 de ls ley de 20 de febrero 
de 1850, dada para fijar las bases de la Con
tabilidad general, que dice corresponderán 
al orden administrativo la venta y adminis
tración de Bienes nacionales y fincas del Es
tado, y que las contiendas que sobre inci
dencias de subastas ó de arrendamientos de 
Bienes nacionales ocurriesen entre el Estado 
y los particulares que con él contratasen, se 
ventilarán ante los Consejos provinciales, y 
et Consejo Resl en sn caso respectivo, si no 
hubiesen podido terminarse gubernativa
mente con mutuo asentimiento: 

Vista la Resl orden de 20 de setiembre de 
1852 que, dictando varias reglas para la apli
cación del art. 10 del Real decreto de 20 de 
junio de aquel año, establecen la primera 
que corresponden al conocimiento de los 
Consejos provinciales, y del Resl en su caso, 
las cuestiones contenciosas relativas á la va
lidez, inteligencia y cumplimiento de los 
arriendos y subastas de los Bienes nacio
nales y actos posesorios que de ellas se 
deriven, hasta que el comprador ó adju
dicarlo sea puesto en posesión pacifica de 
ellos; y si de los Juzgados y Tribunales de 
Justicia competentes las que versen sobre el 
dominio de los mismos Bienes y cualesquie
ra otros derechos que se funden en títulos 
anteriores y posteriores á la subasta, ó sean 
independientes de ella: 

Visto el art. 172 de la instrucción de 31 
de mayo de 1855, dada para la ejecución de 
la ley de desamortización de 1.' de aquel 
mismo mes, que previene que, si hallándose 
el comprador en pacífica posesión de la fin
ca ó fincas de la nación, fuese demandado 
ante cualquier Tribunal sobre la misma po
sesión ó sobre cargas ó servidumbres que 
no se hubierso comprendido en ls escritura 
de venta, deberá citar 4 la Hacienda pública 
para que ae presente en juicio, cumpliendo 
la obligación 4 que está tenida de eviccion 
y saneamiento: 

Visto el art. 103 de la misma instrucción, 
que fija la intervención que los Gobernado
res de provincia y los Jueces de primera 
instancia deberán tener en las enagenacio-
nes de fincas del Estado, y coloca entre las 
de estos últimos funcionarios ls de disponer 
que luego que les sea presentada la carta de 
pago ae dé la posesión si comprador: 

Vistos los artículos 156 y 157 de ls misma 
instrucción que, confirmando lo prevenido 
en el snterior, dispone cómo se ha de dsr ls 
posesión, y añade et último, qne si en este 
seto, y no después, se notase qne lss fincas 
habían desmerecido de so valor con poste
rioridad á la tasación, se formará espedien
te, si lo solicita, el remétante, y previo re
conocimiento pericisl y tasseion de desper
fectos, se dsrá cuenta á la Junta de provin

cia para que, emitiendo su dictamen, lo re
mita á la superior, á fin de que acuerde el 
medio de indemnizar al comprador, si lo 
creyese justo, ó ls nulidad del remate, se
gún convenga á los intereses del Estado: 

Considerando: 1.* Que tanto lss Reales 
órdenes de i4 junio de 1848 y 20 de setiem
bre de 1852, como el srt. 10 de la ley de 20 
de febrero de 1850, que acaban de citarse, 
al establecer una legislación especial para 
los negocios relativos á la enagenacion de 
Bienes nacionales y fincas del Estado, se re
fieren clara y terminantemente unas veces, 
tácitamente siempre á las cuestiones é inci
dencias que puedan tener lugar entre el Es
tado y los particnlares, á propósito de la 
celebración, inteligencia y cumplimiento de 
los contratos necesarios para efectuar tales 
enagenaciones y de ningún modo puede apli
carse aquella legislación especial á las con
tiendas que se susciten entre dos particula
res, por mas que estas versen sobre uns fin
ca vendida por el Estado. 

2. * Que asi se determina espresa mente 
en la misma Real orden de 2o de setiembre 
de 1852, cuando dice que corresponden al 
conocimiento de los Tribunales de Justicia 
las cuestiones que versen sobre el dominio 
de los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores 
y posteriores á ls subasta, ó sean indepen
dientes de ella. 

3. a Que esto ocurre en el presente caso, 
toda vez que, puesto D. Salvador Rodríguez 
Aumente en posesión de ls finca que le había 
sido adjudicada, sin haber hecho uso del de
recho que le concede el srt. 157 de la ins
trucción de 31 de msyo de 1855, las con
tiendas qne ha suscitado con nn propietario 
colindante versan sobre derechos y servi
dumbres qne este apoya en una escritura pú
blica may anterior á la subasta verificada y 
que ninguna relación tiene con ella. 

4. * Que en tal concepto no ha podido 
ser el Gobernador de la provincia Juez 
competente para resolver de plano, como 
resulta lo biso, nns contienda entre parti 
cularea y sobre derecho y obligsciones res
pectivas de los mismos, qoe indudablemen
te debe resolverse, como todas lss de su ín
dole, snte los Jaeces civiles ordinarios, sin 
perjuicio de que D. Sslvsdor Rodrigues ha
ga oso del recurso que el srt. 152 de ls ins
trucción repetidamente citada le concede pa
ra que la Hacienda pública preste en su caso 
la eviccion y saneamiento 4 que pueda estar 
comprometida. 

5. * Qoe procedis el interdicto propuesto 
por D. Josn Fernandez, pues sun asimilan
do los acuerdos del Gobernador ó los de ls 
Diputación y Ayuntamientos, no resultará 
aplicable ls prohibición consignada en la 
Real orden de 8 de mayo de 1839, por no ha
ber sido tomados tales acuerdos en el ejer
cicio de atribuciones consignadas en lss 
leyes. 

Oido él Consejo Resl, Vengo en decidir 
esta competencia 4 favor de la Autoridad 
judicial. 

Dado en Palacio 4 veinte de enero de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.—EsU rubri
cado de la Real mano—El Ministro de ls 
Gobernación, Ventura Diss. 

SECRETARIA DEL CONSEJO BEAL. 

REALES DECRETOS. 

Concluye el que quedó pendiente en et 
número de ayer. 

Vistos los decretos del Gobernador de 
Barcelona del dia 26, no enterado aun de la 
snterior resolución, admitiendo los regis
tros presentados, y mandando qoe se hicie
sen los anuncios y publicaciones correspon
dientes, según se verificó posteriormente: 
- Vistas las solicitudes de la Actividad, pre
sentando las designaciones en los cuestio
nados registros: 

Vistas las solicitudes presentadas en el ci
tado mes, haciendo dos denuncios de minas 
de ssl, y los desretos marginales del Gober
nador, de 3 de marzo, denegando la admi
sión de las espresadas solicitudes de denun
cios, ya porque en el Gobierno político no 
constaba documento alguno referente 4 con
cesiones mineras en los puntos en qne se 
situaban los denuncios, ys porque según 
informe del Inspector, tampoco «istia en 
los espresados sitios ninguna demarcación 
minera: 

Visto el escrito presentado ante el Conse
jo Real en 27 de msyo por el Licenciado 
don José Figuers y Bretón, pidiendo 4 nom
bre de la Actividad que se declare contra 
lo resuelto por ls Besl orden de 14 de febre
ro que no procede ls vis de denuncio, y al 
ls de registro en los espedientes de quo so 
trata, y que se mande prosiga su instrucción, 
admitiéndose las oposiciones conforme 4 la 
legislación minera: 

Vista la Beal orden de 19 de octubre de 
1855 declarando procedente la ría conten
ciosa, de conformidad con lo consultado 
por el Supremo Tribunal Contencioao-ad-
ministrativo: 

Visto el escrito de ampliación de la do-
manda, presentado el 21 de noviembre de 
1855 por el Licenciado D. Melchor Ferrar: 

Visto el escrito de contestación presenta
do por el Licenciado D. Francisco de Paula 
Lobo, pidiendo, en representación del Du
que de Medinsceli, como coadyuvante de la 
Administración, que se desestimo la deman
da y se confirme la Real orden de 14 ue 
febrero: 

Visto el escrito presentado en 23 de di
ciembre ultimo por mi Fiscal ante el Con
sejo, pidiendo qne se declare incompetente 
ls jurisdicción contenciosa-administrativa 
para conocer de este asunto en sa actual es
tad o, y cuando á esto no hubiere lugar, une 
se confirme en todas sus partea la Real sur-
den reclamada: 

Vistos los nuevos escritos prmsntadse 
por parte de la Actividad, y por la del Du
que de Medinaceii, relativamente al 
de incompetencia del Coi 
por mi Fiscal on el snñuno: 

Vistes loa artículos 1.* y T* de la ley de 
Minería de 11 de abril de 1849, qae decla
ran laa sustancias aunes comprendidas en
tre las qoe sen objeto especial de este ruano 
y propiedad del Basada: 

Considerando, en coante 4 la cauupsnunv 
oia, que pura resolver las ceestinnee de le 
demanda na preñase declarar, tácita ó I 
sámente, si ellaa están ó no en el 
do del negocio, dentro de lo 
ley administrativa, cual es U de Minas, y 
qae ambas declaraciones son de la 
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tencia de la jurisdicción contencioso admi
rativa, la cual aplicar la láK CO el 

enWi segundo su 
le Jbnuipl 

er caso, y err 

referidos presbíteros cu los d 
á saber, que su 

n lo sucesivo 
slicia, y 
se les debe 

lanTWÍ l^Píféi 
que para conceder permiso para registrar 
en los terrenos de que se trata en este pleito 
era preciso que constase que el Estado po
día disponer de ellos: 

Considerando que para que esto conste es 
preciso que resulte que la concesión hecha 
al Duque de Cardona no se estiende á los 
Vil lililí i . 

Considerando aue para esto, ó era nece-
sario que resMtara de la concesión hasta 

llagaban sus limites, Jf^áffm-ealujtie.-
sen estos fijados de una manera indudable, 
lo cWnWrésoHa'ni se deduet-de lageoera-
lidad de sus términos, ó hay necesidad de 
fijarlos de consentimiento del mismo Du-
« ^ R Í K J W r í f o 4*.,IW WlP vQblepido en 
juicio contradi^riQv. 

Considerando que, al otorgar el permiso 
d$ que se trata, aplicando.al cásalas dispo
siciones, de la ley de.Ajinas, se dieron por re
sueltas esta^¡cuestiones, decidiendo jmiirec-
tamentc lo que debía ser objeto de un juicio 
formal y directo si, el Estado se creia con 
derecho para e^tabla.r.io; . ; ... . . 
.90$M A^f^0, Be»t» en..sesión á fqufi 
as'isjiexQn fy. pranqs^q.i^IartincZjdeJa Bosa, 
Presidente, el Marqués de Vplgornera, 
dpj) Domingo Ruiz. de la Vega, P> Manuel 
(¿arcía Cal Jardo, D. Saturnino. Calderón 
Colantes, D. iF{oreucjo flodrigusz Vaamon-
de, D. Antonio Caballero, D. Cayetano de 
ZjftnVl yirPfeiWs '6r Mannel- de Sierra y 
¡JÜloya, D. Francisco Turnes llovía, l). An
tonio ÍNavarno de las Casas, ü . José María 
Trillo, 1).. José Antonio Olaueta, D. Santia
go Fernandez j\egrete, 1). Antonio Escude
ro, p,Oiegp López BaJiesieros, D¡, José San-
diño y Miranda, D. Manuel Moreno López y 
don Fermín Salcedo, Vengo en declarar 
competente á la jurisdicción , conteuoioso-
adittinistrativa para .conocer- de es4.e asunto 
ejj*u actual estad»); en absolver á la. Admi
nistración de la demanda propuesta por la 
sociedad titulada La Jet ¡vi dad, y en man
dar que mientras no se incorporen al Esta-, 
do por algún motivo legal las salinas de 
Cardona,.ó se. demarque y doslindech terre
no que comprende su concesión por los 
medios legales establecidos» no «ehaga no
vedad alguna; confirmando mi «Real orden 
de i A de febrero de135¿, en cuamo sea con 
forme cop estes principios, y dejándola sin 
cfccVeAjQqneno.losea'j * 

Dado en Palacio á veinticinco (Je diciem
bre., «lo m ^ l ^ o c i e ^ s . c i o c u ^ t ^ y, siete/— 
EfctÁ rubricado de la Mea! niaaio.—El Minis-: 
tros4e.,lf t^eiTíacioñ^MaiMtel Per^a>zde 
C a s t r o . . . . . . , t ¡ . 
. Publicación.—Leído y publicado el ante

rior l̂ eal decreto por mi el Secretario gene
ral del Consejo Real, .hallándose celebrando 
aqdiencia publica el Consejo pleuo, acordó 
qoe se tenga como restitución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se nulifique a las partes 
pOf.céJnlA/iile^g^Ci R,se inserte eu la Ga-
cWa, de que cmif ico . . . . . . . . . . 

i Madrid 7 de cue**,^4857.—Juan Sunyé. 

Ujoda babel ti, por la gracia de Dios y la 
Constitución deis Monarquía española Rema 
de las Españas. A todos los que las presen* 
tea vieren y entendieren y á quienes toca su 
observancia y cunjplimiento, sabed que he 
venene én decretar lo siguiente: [f¡ 

«Eoel pleito qua ante mi Conseje- Real 
pende en primera y ónv a instancia, entre 
satrteaí de la nna l>. Manuel García López, 
i> Pablo. TorraIvo, I). .Bernardo Rmingo, 
l>. Juao'Fraocuco Masera y li. José Itoéri-
ffmrm, BettraaV,I Capettane* ounapliders» de 
misasen varios con Tentó* de religiosas de 
Medrieyy .en s« neenbre, el licenciado don 
Ransaa iieandfo. Mabts. demandantes; y de 
laurala AdmioLslrscron goeeral dal Eitado, 
y eo M J represan ación mi Fiscal-en dicho 

>/ demandada», sobre revocar ion ó 
lela Real ordoo de H* de mayo 

deáaSA, ta duaá denegó la solicitud de los , 

bramiento 
por el Vi 

cretas y consiliarias del 
sas de la Concepción Francisca de esta corte, 
á favor de D. Manuel Garcia López, como 

nejas á la 
cho jfcoi-

saj&q 
de enero de 1693, con facultad de percibir 
1,606 rs. anuales y la obligacian de decir en 
cada año 150 misas: 

Visto el nombramiento de D. Bernardo 
jUodii^f^jRdJdoj^p 24 de. febrero de 1827 
por la Comendadora del convento de reli
giosas Mercenarias de Madrid, para que 
cu moliese las cargas i unidas A» la capel lauta 
qu<v fondo en dicha iglesia Sor María de la 
Concepción de Barí, con la renta anual do 
1,650 reales! > . o 

Visto el nombramiento acordado en igual 
dis por el Capellán mayor J a Priora y Sub 
priora del convento de Carmelitas descalzas 
de Madrid, á favor de U. Juan Francisco I.la-
vero, como Capellán cumplidor de la memo
ria de misas fundada en el mismo por doña 
Antonia del tíórral Moutemayor, segon es
critura de 30 de marzo de 1731, designando 
la cantidad de 1,300 rs» vn.por él cumpli
miento de las misas: f u en i:u 

Visto él oficio dirigido por la Priora del 
convente de Santa'María Teresa de Jesús, 
Carmelitas descalzas de Madrid, en lKJ de 
agosto dé 1828 á D. Pablo Torralvo, desig
nándole como Capellán cumplidor <|e la me
moria de misas fundada en dicha iglesia por 
doña Maria de Molina, debiendo celebrar 100 
misas rezadas, con obvención de 600 rs/. 

Vista la esposicion de D. Pablo Torralvo 
en 9 de enero de 1*37, en ia qué manifestaba 
que, no disponiendo de sus fondos el monas-* 
terio dé Santa Teresa por haber pasado á ia 
Hacienda nacional, suplicaba al Intendente 
de la provincia de Madrid diese las ordénes 
oportunas para que se le pagase ls renta de 
su capellanía desde el mes do julio de 1836 
en que se le habia dejado de satisfacer : 

Visto el informe de las oficinas déla Inten
dencia de Madrid de 6 tie noviembre, dicien* 
do que et Patronato Real de legos, fundado 
en el convento de Santa. Teresa por doña 
Maria de Molina, tenia adscrito al pago de 
300 reales en fin de junio, y oíros tantos en 
fin de diciembre, un censo de 26,000 reales 
al 3 por too que perteneció á dicha señora", 
y que mientras existiese el convento, debía 
considerarse legitima la carga de les 600 rs. 
y satisfacerse al Capellán Torralvo : 

Viste el decreto de 8 de noviembre, én el 
Cual declaró el Intendente carga dé justicia 
la dotación de loa 600 rs. anuales por el 
tiempo que subsistiese «el convento : • 

Vista la solicitud de D. Bernardo Rodrigo 
en 9 de mayo de 1837, en la qne rogaba se le 
mandase satisfacer la anualidad que por la 
capellanía que desempeñaba sé le debía des
de enero de 4836, según justificaba con una 
certificación de la Comendadora del conven
to de Religiosas Mercenarias de Don Juan de 
Alarcon, cuya anualidad no podía satisfagan 
et convenio por haberse dado nuevo destino 
á las rentas que poseía, según las prescrip
ciones do las leyes: . 

Visto el dictamen formulado por las ofici
nas de arbitrios en 11 de mayo, haciendo 
presente qne constaba ea la fundación la 
c*ms*gnaéion de los 1,650 rs. dal Capellán, 
el nombramiento de este y áu¡ pago hast.i fin 
de enero de 1830; que la fines afecta á este 
pago era ans casa, calle del Barco, núm. 30 
antiguo, 23 nuevo, cuya carga no se rebajó 
en la liquidación por haberla 'Considerado 
oalucabli»; y que opinaba era preciso satla-
facersu congrua al capellán mientas subsis
tiese • ' *• ' <: elu ' 1 

Visto el decrete deis Intendencia do 43 de 
mayo declarando éarga do justidia la asigna
ción del Capellán Rodrigo 'dórame sn vid;»; 

Vista la solicitud de Ü. Juan Francisco 
Llavero, en i . ' de diciembre de 1837, á fin 
de que se le mandase proveer del oportuno 
documento, con los insertos necesarios de la 

e justificaban la carga que gra-
a casas de la calle de Pizarrín, á 
emoria de misas que sobre efra 
aria Antonia 
ue hallándos 

4 ia Caja de 
espolíente fi 

Capellán 
privado del goce de su oh 

vención por las disposiciones vigentes: 
Visto el informe de la oficina de arbitrios, 

en 13 de diciembre, en el que se espone que 
l / a f roy i l t d%th tó f»gos,lund|do M a l a 

lp|ia#ei10bá>|I, t n í a | b n i l í d o a o | Aafi-
tal único una casa en la calle de la Magda
lena alta; que en Cuanto á los pagos, apare-
cian satisfechos hasta fin de junio de 1836; 
que la ansa citada la adquirió la comunidad 
pur compra que hizo de ella uno de los tes
tamentarios dé la fundadora" asi que ía~5n-
ca era esclusiva mente propia de la fundación, 
y se habia . vendido en el año anterior |>or 
corresponder á bienes nacionales, y no se 
hizo baja alguna de esta carga por no haber
se reclamado hasta aquel momento; que era 
perecedera con la' ceimioidad . por haberse 
mandado cumplir en KU iglesias siií escep* 
cion alguna; quo (le seguir so dicta meo no 
podía prescindirse úfi réoonqcer su dere
cho al actual capellán, y pagarlo su asigna
ción desde 1.° *le julio de 1836: . ... d i 

Vistd el decreto de ¡la Intendencia de 14 
de diciembre, conformándose con el dicta
men de las oficinas y mandando volver el 
espediente á las mismas , con el objeto de 
llevará debido- cumplimiento el dictamen 
aprobado: .: •. •£: . u%: . 

Vista la comunicación dirigida por el hi* 
tendente de 4a provincia de Madrid ol D i 
rector general de Rentos y Arbitrios de 
Amor irisación en 22 de julio de 1840, remi
tiéndole .el oficio quu le fué pasado en el dia 
anterior por la Contaduría de Arbitrios de 
Amortización, en el que manifestaba, que laa 
repetidas instancias hechas por D. Manuel 
García López para que se le reconociese la 
dotación que le estaba asignada como Cape» 
lian cumplidor de la memoria fundada en 
el convento de religiosas de la Concepción 
Francisca de Madrid, impulsaron á la Con
taduría á reconocer los antecedentes de 1 8 3 7 1 

de los ojue aparecían comprobados el nom
bramiento de.Capellán y la asignación que 
le fué señalada; que á pesar de esto y de ha
b e r s e satisfecho por la comunidad lia sta su 
extinción, no se consideraba el Con-lador au • 
tur i z a d o para inoceder á su abono, habién
dose, v e n d i d o las fincas del convento s in re
baja* esta, ca/ga; que ¡opinaba se remitiese al 
Director, funeral de Rentas y Arbitrios de 
Amortización para la resolución oportuna; 
que con este fin remitía el Intendente el men
cionado o f i c i o de la Contaduría de Arbitrios 
au Amortización; 

,Visto ol informe del Asesor, de 3. de no
viembre, opinando que la solicitud de García 
JiOpez era cono^aojenie ju6ta; que .'esta, oía
se de capellanías no estaban abolidas por 
ninguna ley) que l o s actuales poseedores te
man un derecho incontrovertible ¿ que se 
Ies abouasc la renta de fundación, renta cuyo 
capital no pertenecía en propiedad A las 
monjí|a, ní,debi4*er enagenadp poifla amor
tización;.^ ,| i n i , ¿ . u , _ 
, Sist^.el acuerdo o^a,, junta de yenias, 
c o r r o e <c,pn,ê  diotámendei A^es^r, y, en 
el queso manda comunicar las órdenes cor
respondientes g ^ r n ^ c n n ^ H todas 
sus partes: olnoii •' 

, Visto, eiiqtypBAifo la.Seccíop^o^ontalíi-
li^adde 1¡0' dyepiar^dejjí | |2 v coÁmo^iyp dpi 

que levantase las cargas de la capellanía y 
patronato de 

ütierrez de 
el 

^resi/jjUo por un simpi. 
creto do 1 ¿ r ^ M ^ ^ h V M ^ M n ^ o r m e

4 *f! 
q^uiílfistafque. ^epdVqpa c a r g a r e mtyfñ 
la Mignaai^ae.gne fife trata^j e])'. D i ; e c i p t 
le po^a, 4i,spensâ  au apr^W9fón,, v. hipét 

t ^ i g u ^ 
f/yjsta, el decreto de) Director, de 6 de 

abril, conforme con la Sección de Contabi
lidad. , ., ' 

Victo el nombramiento otorg;juÍo á favíor 
de p. José áodriguez Bc(tranf eii 12 de ene
ro de 1850, por D . Pedro feérnáldo de Qt t í ; 

ros, Marqués dcMonreal y úYsiutíágo, parí 

os, fundado poj 
Rios, MarqiU 
e la. 

lgo^ 1 

apelb 
Vil 

Fincas "del Estado, comunicado en 21 do 
marzo de 1850 al Intendente de la provincia 
de Madrid, por el que en vista del espedien
te promovido por Rodriguez Beltran,solici
tando se le reconociese y abonase la asigna
ción anual de 400 ducados, resolvió recono
cer esta renta en favor del referido Bel-
tranj...como carga de justicia de las expre
samente consignadas en el capítulo 1/, ar
ticulo 5.° de la. sección dtunj4|ddiivAv dcl'.pre-
supuesto de 1850; abonándosele desde e£dU 
en que comenzó á ejercer su cargo; proce
diendo - « M & ^ * i * t W 0 deán-nú^ aaévia II-
qu idac to l /MaiaVfOeua l i lo l l 

Vista la esposicion de los presbíteros Ter-
ralvp|, iVodrhroi ji^lavero; y i ^ ^ i n ^ e a t i e i i 
16 de julio de 1853, inanife.stando que desde 
el momento en qiie fueron reconocidas co
mo curgtiH <Í8 ju-itieñj sus pwwioneá, les ha
bian sido satisfecbas pon t tía im ente hírsta- ol 
semestre;vencido en fio d<i junio, en que se 
les manifestó por el Oficial encargado que 

do en el presupuesto general, cuyo olvido 
suplicaban fuese reparado: , , 

Visto el informe de la Sección de Conta 
bilidad, en 271 deá^bsío. '^pltrahdorjdé T la 
obligación que aquellos Capellanes reclama -
bsihfró débW ;rMrr(iréh\ll;rseíé^WnúM^ 
ló :ÍAtélin ho cííhítase^siírlcaa oñnió-
do indudable el derecho que les asistiera 
piara'percibir sus respectivas asignaciones: 

• ViitO él ófictó éorionfiléSarj eñ 28 dé ágos^ 
to' aí Director general dé fo fcttnr^nclbsp 
Jibt'íá Dirécéltífí g^enerlil de Casa? fié Moiié-
aá, ,Mína l5 , yFir ica í dei BajfWvf 'éoniándó 
otró'del Áírmíóísttsídbr :dé llatftenda^pnblr'-
cá de la próvrncia dé Madrifí',''feclial *l& ílé 
julio, eh'el cuál se manifestaba qne las fin
cas sobré qrte gravitaba la \ pensión de Tos 
capellanes Torrárvó y consortes se báfbiárt 
vendido á particulares siií "deducir curga al
guna: ' ' r ' • ¡ ; ' " - ; ' 1 '*»'! 
*' Visto el nuevo» ofició dé 16 he noviembre 
hacleíidío presenté qne, respcéi'oMÁ i^). i , José 
Ró'drigñez Beltrart, solo t&riliiíha' ddé fos 
censos afectos á su pen^oft correspondían 
át MoriársterVó d e l Escorial, cuyos1 rjédltos !sé 
habian cobrado por 1a ;tt*cie«da: '» , : 

v1a^,él,o%rini'anHtte 
de 10 Cóntéiicloso^éh Ü aVrebrértf dé 18Í4, 
opinando que la declaración hecha en favot 
dfe D. Bertlardo Rodrigó éstoVo1 !én"stí Wjgir 
eri 1837; atenilíendfd á qnb'érKeal * derifétó 
de' ii de' febrero de 1836 se, remetía solo1' A 
los bienes 'tfél 'éíero secular, V' la pensión 

cesa! 
su 

"ouujo una uoveqaa, ñor cuya causa uepio 
isar todo tíá'ffb ál tn'téréyaHó^nuesiáe^ 
J yjt téottf 1 !? i ^ ^ é r e n a í e Á W ^ ' í a 

propiedades'del clero secular de cualquier 
¿lasé <|ue' 'tuéseW,jNór Id qUe se incorporó k\ 
fejrtádó la ^ ishiá liensl^h; 'ásl'qüei'érá é'ví-
dente debía Cesar toáó;" faco dé tal oénsiónj 
qué en' circunstancias anAíógás ¿6 enhont^ 
bao los demás Cape l l anesá los que' mtl 
4nticartÍQs' 10̂  misihas 1eyés;';))0r iodo lo 
cual debía sfer rJesíísfimadá' Ta pretensión de 
los interesados; ' ' ¡ ' ' * " ' ',' 

Vistó'el'o^tanHéhi'Isbñroírtíf cbnétanté 1 -
Hórí ediithlb'píii 1 ta ttire'&ibn ''fátikffl'ty 
7 r i t a ta mHt%ü L'^Páekkf&yk^ 
gáÜdó í l soticilua M W i f c M 
chosén los 'dos estamos••q^Óui^úáú:'! 
! ; Yvisi*á iia á^m'mmwm Wmffé-
bunal Supremo Córlrimcfo'sO aam.tnlsrrhtji'0 
por' a licenciado ff. IVamón tedió Raíais 
K j i r í e V o v p b C 
o u e ' e í 'í'ríb'ííiiáíáy1 áléViéW'dé'cfáráV % U 
quedando . s i f i éWo, ta Real ordena"* ifat 

•Ulan |> 
Ébpúcs'ioVgertariiéíy'sé saifofagan \okaAfHí-
8Ó.s t̂AÍi feTlir'riiáii r.fjrlUíUltaad: * , o i 

" Vla'la :lfcobtési.i¿i6n de ful f k c i l *H*U 



ilicie.Bib.ri? ««. 1H^, sal ¡citando la conlirraa-
cion (te jai Ueal orden (}ue combaten los ac
tores: I .OKflgr.tl • i n í * • -'•il'i..) 

V i-i tos el Btal decreto de 19 de febrero de» 
Í836 seiiretenasenaeton por cueáta del Bs-' 
tado delosfl)ieae»y pronieda.lee íjusporte-' 
necieron al dleió iregtilar, y le ¡nttruceion' 
espedida para,su ejecución en 1.° de manó 1 

del mÍ8mo:.flJ ,«»jí.'ii».T | ' , : ' 

Visto el art. t." déla ley dei-2 de setiem
bre de lt»41»i declarando iiierles nacionales 
todas bis 'propiortades del clero secular 'en 
•cualquiera cía*o de• predios, derecho* y se*-' 
tienes qdeScrmsisiterén de cualquier origen 
y nombre.que funsen ŷ con cualquiera apli
cación Ó destino con que hubieren sido do--
nadas, compradas ó adquiridas: >V »nuo i joj 

Visto el art. 6.° de la misma ley, en el 
cual se consignan las escep7Jones~aVTa~ífís-
p o t ^ i i y W ^ e i l i H a ^ f í ^ • n f\ UU >»l«tiy a-
mente á los bienes, nejro..sin hacer mención 
alguna de las cargas, oue tampoco fueron oh -
je íodeJt tbWdaÁUpih\bm&n&»\ /" ' : 1 

1 VilfoeisHt.T¿*tfc!1Íea1 ;e%í}fetn-llo' 11' de 
m'WzWde 1949, qae>di¿0'rMf::«Lbsi biettes 
que disfrutaba directamente eidero secular, 
aun cuando tuvieran sobre sí cargas piado
sa* de lKs réferMtiaS, sé ventarán tomo libres 
y sin deducción alguna de su valor, como se 
ha hecho eoB^índui cferbregular,1 Sin perjui
cio de que cf'Estado quedé en la obligación 
de prOv^r^íl^cenrprtmeuto de .'fochas car
gas ñor rédücfcio'ti, conmutación jú otro me-
TuVSuWU^^tí^h ha de adoptar-
serjara levanla'if las qoe óesabaasobre bienes 
ya v^endtdbs'ttéc^ religiosas: 

Considerando'q;ue'e^ derecho á percibir 
las pensiones que losuenrXudantei reclaman, 
esti pendiente- de los medios que el Gobier
no adopte para cumplir las memorias de mi
sas á que corresponden, según lo que se dis-
pone ol art. 7." del Real decreto de 11 de 
marzo deJHU; bajo quyo supuesto no pro
cede el paj;o de dichas pensiones hasta tanto 
que.** tysublezca el mydo de realizar aquel 
cunffjdimiento; rWonie- ¡iM 

Oido nii Consejo Ueal en sesión á (jue asis
tieron l). Francisco Martínez deja Rosa, Pre
sidente; D. Domingo Ruiz de la Vega, I). Ma
nuel Garcia Gal laido, l). Antonio Caballero, 
D. José-María Vellutí, D. Manuel de fierra y 
Moya, jp^iosé ^ i z^de^pódaca , D. Fruncís* 
co Tames l l évu , I). ANUMIÍO Navarro de las 
('asas, D .José Maria Trillo, D. José Antonio 
Olajjata/, D. Santiago Fernandez l é g r e t e , don 
Diego Lopaz Ballesteros, Ü. Seraíiu listé va
ne/. Cajlderon, U José Sandino y Miranda, 
D. Manuel Moreno López. U. Fermin Salcedo 
y I\. Jo^é-Caveda, Vengo en absolver a la 
Administración de, la demanda propuesta 
por 1). Manuel García López, D. Pablo Tór
r a l a y eonsor;tcs, y en confirmar mi Real 
orden de 26 de mayo de 1854 en su parte 
resoUitiva. yi . '.- u* lom 

Dado en Palacio á veinticinco de diciem
bre d«i mil ocliocientos ciirtiuenia y sietev-r 
Etuá rubricado da. la real mano.—F.t Minis
tro dé la Goln'rnac ion, -Manuel BocWtftlflZ (U; 
Castro.» 

Publicación.—Leido y publicado el ante
rior Real decreto por nn él Secretario gene
ral del Consejo Ueal, hallándose celebrando 
audiencia pública el Consejo pleno, acordó 
que se tenga como resolución tina! on la ins
tancia y autos á que sé refiere; que se una á 
los mismos; se notifique á* laa .partes por 
cédula de IJ^ier, y se inserte en. la Gaceta, 
de que certifico. . , f r 

Madrid ¡ty de diciembre de 1857.—Juan 
S u f , y é ; ro : . . l » i 

Gobierno de fa provincia de 
W BladridL. ' 

En la Gaceta de Madrid correspondiente 
al dieül-del actual, se ha publicado el Rval 

«Habiendo optado por el distrito de Voeda» 
provincia de Jaén, el Diputado á Cortes don 
fUnVGohzalet Brabo, elegido también por 
el de Valdemoro,'*» la do Madrid, Vengo en 
mandar que ae prorpJa | nuera elección .en 
este djsttitp* con arreglo ó Uj ley de 18 do 
marzo de 1846 y su adicional de 16 de fe
brero de #849, 

Dado en Palacio á 'JO de.enero de 1858.— 

Esta rubricado de ia Real mano. - VA Minia-
Uo de, la Gobernación, Ventura Diera; 

$0 su consecuencia, y conforto." á lo dis
puesto-en el párrafo 2*del art. iAdela ley 
de 16 Uo febrero d« 1849, be..resuello sena-
ler 11 dia 120 i de febrero próximo • parra que 
teega principio la elección parcial del distri
to de Valduradt o, tlebiondo ve i idearse eu la 
forma y •phtitua que señala el mulo 5." da la 
ley de 18 de marzo de 1846, que ae inserta 
á continuación.—Orobio. 

U i „ v v T1TULQ Y. ' 

Del tnodo de hacer las elecciones. 
i «11 >. J'-'JJHitl .!( III • ;• ti UlO-l i l i S t l • 

Articulo 36. Luego que se publique esta 
loy, dividirá el Gobierno las provincias en 
tantos distritos electorales cuantos son los 
Dipujados que corresponden á cada una, y 
desiauara los pueblos que hau d,e ser cabeza 
derrito..;, « ., . , 

Una vez publicadas por el Gobierno esta 
división .y designación, no podrán variarse 
en todo ni en parte sino en virtud de> una 
ley. 

Art. 37. La elección se hará esclusiva-
mente en ún solo local y en la cabeza de 
diatrito, fuera de los casos pro\ cnidos en el 
ar̂ scujo que^igue. , . , , . 

Art. 3H. Cuando ios electo res de un dis-
truo pasen de GUO, y cuando escediendo ó no 
dtí este número no puedan ficilmento i rá 
votar á U cabeza del distrito, rse dividirá este 
en Ins.secciones que. fuere necesario, procu 
rundo que cada uno conste de 2Q0 «lectores 
ad> menos. ...., 

.La división de los distritos en secciones y 
la designación de los pueblos ó cuarteles que 
ban de ser cabezas do sección, se harán por 
el Gefe político, y serán rectificadas y apro
badas por el Gobierno, sin cuya autoridad 
no podrán vuriarsn .eti'todo ni en parte en 
adelante. 

Art. 39. El Gefe político designará los 
e4iüáos ó locales á donde han de concurrir 
á votar los eleolores en las cabezas de sec-
cion ó de distrito. 

Art. 40. La división de secciones y la de
signación de sus respectivas cabezas y de los 
edificios ó locales de que habla el articulo 
anterior, se publicarán en todos los pue 
blos de cada distrito cinco días antes del se
ñalado riara c o m e n z a r las elecciones. 

Art. 41. Bl primer dia de elecciones se 
reunirán los electores a laS ocho de la maña 
na en el sitio [treiij ido, presididos por el Al 
caldede la cabeza1 de Sección ó de distrito, ó 
por quien haga sus veces. 

ArC42.' ActoCimiittuo se asociarán al Al
calde, Teniente ó Regidor que presida, en 
calidad de Secretarlos escrutadores interi 
nos,cuatro electores, que serán los dos mas 
ancianos y los dos mas jóvenes de entre los 
presentes. 

En caso de duda acerca de la edad, decidi
rá él Presidente. 

Art. 43. Formada asi la mesa interina, 
comenzará en seguida la Votación para cous 
litulrli definitivamente. - -¡ 

Cada elector entregará al Presidente una 
papeleta, que podrá llevar escrita 6 escribir 
en el acto, en la cual se designarán dos elec 
tures para Secretarios escrutadores. BlPre 
siderita 'depositará >ia papeleta en la urna á 
presencia del mismo elector, cuyo nombre 
y domicilio se anotaran en una lista nume
rada. I ' »'• 
' Está votación no podrá cerrarse hasta las 
doce del din, sino en el único caso de haber 
dado su voto todos los electores de la sec
ción ó distrito. ; 1 ' ' : « 

Art. 4'4V Cerrada la votación, hará la me 
Ka interini o! escrutinio, leyendo él Presiden
te en alta voz las papeletas, y confrontando 
los Secretarios escrutadores el número de 
ellas con el de los votantes anotado en la 
lista numerada. , w _ i 

Cuando respecto peí contenido de alguna 
ó algunas papeletas ocurriese duda á un 
elector, este tendrá derecho á que se le 
muestren para verificar por si mismo la 
exactitud deVÍlectura. ' ! 

Concluido el' escrutinio, quedarán hom
brados Secretarios escrutadores los cuatro 
electores que estando presentes en aquél 
acto hayan reuuido á su favor niíyoi nú
mero u>,votos, r .q 

Estos Secretarios con el Alcalde, Teniente 
ó Regidor pi < i dente, constituirán definiti
vamente la mesa. 

Árt. 45. Sí por resultado del escrutinio 
no saliese elegido el número suficiente de 
Secretarios escrutadores, el Presidente y los 
elegidos nombraren de entre los electores 
presentes los qo<- falten para completar la 
mesa. 

Eu caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 46. Acto continuo, y bajo la direc

ción de la mesa definitivamente constituida, 
comenzará la votación para elegir el Dipu
tado, y esta durará hasta las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrarse antes sino en 
el único caso de haber dado su voto todos, 
los electores de la sección ó distrito. 

Art. 47. La votación será secreta. El 
Presidente entregará una papeleta rubricada 
al elector. Este escribirá en ella dentro del 
loca! y á ía vista déla mesa, ó hará escribir 
por otro elector, el nombre del candidato á 
quien dé su voto, y devolverá la papeleta 
doblada al Presidente. El Presidente deposi
tará la papeleta doblada en la urna á pre
sencia del' m i s m o elector, cuyo nombre y 
domicilio se anotarán en una lista nume
rada. 

Árt. 48. Cerrada la votación á las cuatro 
fleta tarde, el Presidente'y los Secretarios 
escrutadores harán el escrutinio de los vo
tos, leyendo aquel en alta voz las papeletas 
y confrontando los otros el número de ellas 
con el de los votantes anotados en dicha 
lista. 

Lbs Secretarios escrutadores verificarán la 
exactitud de ía lectura, examinando las pa
peletas y cerciorándose de su contenido. 

Art. 49. Cuando una papeleta contenga 
mas de un nombre, solo valdrá el voto dado 
al que se halle escrito en primer lugar. 

Art. 50. Terminarlo el escrutinio y anun
ciado el resultado "á tos electores, se que
marán á su presencia todas las papeletas. 

Art. 51- Acto continuo so estenderán 
dos listas comprensivas de los nombres de 
Welectores que hayan concurrido á la vo
tación del Diputado, y del resumen de los 
votos que cada candidato haya obtenido. 
Arabas listas las autorizarán con sus firmas, 
certificando de su veracidad y exactitud, el 
Presidente y los Secretarios escutadores. 

El Presidente remitirá inmediatamente 
una de las listas por espreso al Gefe político, 
que la hará insertar en cuanto la reciba en 
el Boletín Oficial. La otra lista se fijará an
tes de las Ocho de la mañana del dia siguien 
te en la parte esterior del local donde se 
celebren las elecciones. 

Art. 52. Formadas las listas de que ha
bla el artículo anterior, el Presidente y Se
cretarios escrutadores estenderán y firmarán 
el acia dé la Junta electoral de aquel día, 
espresando pTeoisamento en ella el número 
total de electores que hnbiere en el distrito 
ó sección, el número de (os qoe hayan to
mado parte en la elección del Diputado, y 
el número de votos que cada candidato baya 
obtenido. 

Art. 53. A las ocho de la mañana del re
ferido dia siguiente continuara la votación 
del Diputado; \ durara basta las cuatro de la 
tarde, sin que pueda cerrarse antes, sino en 
el único caso de haber dado su voto todos 
los electores de la Sección ó distrito. 

Art. 54. Cerrada la votación de este dia, 
y hechas en él todas las operaciones electo
rales, conforme á lo prescrito para el ante
rior en los artículos 47, 48, 49, 50 y 51, el 
Presidente y Secretarlos escrutadores ésten-
deraVi y firmarán el acta de la Junta elec-
toral' con sujeción á lo prevenido én et ar
ticulo 32. ' 
. Art. 55 Al día siguiente de haberse aca
bado la votación, y á la horádelas diez déla 
mañana, et Presidente y Secretario de cada 
sección harán el resumen general de votos, 
y esténde'rán y firmarán el acta de todo el re
soltado, espresando el número total de elec
tores que hubiere en la sección, el numero 
Ae los que hayan tom i lo parte en la elección, 
y el de los votos que cada candidato baya 
obtenido. 

Art. 50. Las listas que hayan estado es
puestas al público, conforme i lo prescrito 
en et art. 31, y las actas de que hablan el 52. 
í r t ' ' * t i * : l r l l . ' i . * * 

54 y 55, se depositarán originales en el ar
chivo del Ayuntamiento. ,: i 

De la última de estas actas sacarán. dan-
tro del mis me dia de au formación, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores doa co
pias certificadas, una de laa coales remiúr i 
aquel inmediatameute ai Presidente do la 
mesa de 1a cabeza del distrito ó de le 4*6» 
cion donde hubiere de celebrarse el escruti-
nio general. La otra acta la entregará el 
Presidente al Escrutador que baya obtenido 
mayor número de votos, para que concurra 
con ella á dicho escrutinio, ó al Escrutador 
que por imposibilidad ó justa escusa del 
primero siga á este por su orden. 

En caso de empate entre dos ó mas Escru
tadores, decidirá la suerte. . 

Art. 57. A los tres dias de haberse hecho 
la elección del Diputado en las secciones, se 
celebrará el escrutinio general de votos en 
el pueblo cabeza de distrito, en una Junta, 
compuesta de la mesa de la sección de dicho 
pueblo, A de la mesa de la sección primera 
si en él hubiere mas do una,; y de los Secre
tarios escrutadores, que concurrirán con las 
actas de las demás secciones. 

El Presidente y Secretarios escrutadores 
de la sección donde se celebre la Junta, des
empeñarán respectivamente estos oficios en 
la misma. 

Sí por enfermada!, muerte ú otra cania 
no concurriese algún Escrutador á la Junta 
de escrutinio general, remitirá et Presidente 
de la mesa respectiva al dé dicha Junta la 
copia del acta que debía' llevar él Escru -
tador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio se Con
frontarán las dos copias de cada acta para 
verificar si están enteramente conformes. 

Art. 5 8 . Hecho el resuman general délos 
votos del distrito por el escrutinio de las 
actas de las secciones, el Presidente procla
mará Diputado al candidato que hubiere ob -
tenido mayoría absoluta do votos. 

Art. 59. Bu los distritos electorales que 
no se dividan en secciones, so proclamará 
desde luego Diputado al candidato que hu
biere obtenido mayoría absoluta de votos 
en el escrutinio de que habla el art. 55. 

Art. 60. Si en el primer escrutinio ge
neral no resultare ningún candidato nyn ma
yoría absoluta,el Presidente proclamará los 
nombres do los dos que hubieren obtenido 
mayor número de votos, para que se proceda 
entre ellos á segunda elección. 

En caso de empate decidirá la suerte. 
Art. 61. Esta elección empezará á los 

6eis dias alo mas de haberse boche el escru
tinio general. El Alcalde de la cabeza del 
distrito comunicará al efecto los avisos cor
respondientes a los Presidentes de las sec
ciones. i_ 

Estos publicarán en los pueblos compren
didos respectivamente en las suyas la segun
da elección, y en el dia señalado se volverán 
.i reunir las Juntas electorales con las mia-
mas mesas que en la primera eJeccion, ha
ciéndose las operaciones correspondientes 
por el mismo orden que en esta. 

Art. 62.. El Presidente y Escrutadores 
de cada sección, y el Presidente y Vocales 
de la Junta de escrutinio general, resolverán 
cada dia definitivamente y á pluralidad de 
votos cuantas dudas y reclamaciones se pre
senten, expresándolas en ei «era, asá eeute 
las resoluciones motivadas que acerca de 
ellas acordaren y las protestas que contra 
estas- resoluciones se hubieren aeouo. 

Art. 63. La Junte de escruuuie generaJ 
no teudr.i facultad para anular ninguno; 
ni voto; pero consignará eu la suya, 
estén derá y a u ton zara por el Presidente y 
Secretarios escrutadores, cuantas, redama
ción»;*, dudan y protestes se presentan sobre 
nulidad de actas y votos, y ademas sn pro
pia opinión acerca de estas recJarnerionau, 
dudas y protestas. 
, Art. 64. Bl acta ori*mal de la Junta da 
escrutinio general se depositará en el anrbi 
v<> del Avuntaeiteuto de la cábese del dis
trito, y uesuopúw de ells, autotaasane por 
el Presidente y Secretaries anriasjaéaiea, ao 
remitirán al Gefe político. Una de. estas tu
pias se depositara es el archivo dal Gasiec-
no político, otra se ole veri al Getwerno y la 
otra servirá de credencial en el Congreso al 
Diputado electo. 
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Art. 65. En las juntas electorales solo 
puede tratarse de las elecciones. Todo lo 
demás qne en ellas se haga será nulo y de 
ningún valor, sin perjuicio de procederse 
judicialmente contra quien haya lugar en 
razón de cualquier esceso qae se cometiere. 

Art. 66. Solo loa. electores, las Autor i 
dades civiles y los ausiliares que el Presiden 
te estime necesario llevar consigo, tendrán 
entrad» en las juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su cía 
ae, podrá presentarse1 en ellas con armas, 
palo 6 bastón. El que lo hiciere será espol
eado del local y privado del voto activo y 
pasivo en aquella elección, sin perjuicio de 
las demás penas á que pueda haber lugar. 

Las Autoridades podrán usar en dichas 
juntas el bastón y demás insignias de su mi
nisterio. 

Art. 67. Al Presidente de las juntas elec
torales le toca mantener en ellas el orden, 
bajo su mas estrecha responsabilidad. A 
este fin queda revestido por la presente ley 
de toda la autoridad necesaria. 

La Secretaria del Ayuntamiento de Riva* 
tejada, cuya dotación consiste en 2,000 rea
les al ano, se halla vacante. Los aspirantes á 
la misma dirigirán sus instancias documen
tadas al Alcalde Presidente de dicha Corpo
ración en el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio; 
terminado este plazo, se proveerá con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 
de octubre de 1853. 

Madrid 12 de enero de 1858.—El Mar
qués de Corvera. 

GOBIERNO MILITAR OB LS PLAZA Y PROVINCIA 
OK MADRID. 

Capitanía general de Castilla la Nueva.— 
E. M.—Sección 2.'—Archivo.—Excmo. Se
ñor.— Habiéndome sido remitidos por el 
Excmo. Sr. Capitán general de Galicia la li
cencia absoluta, libreta de ajustes, testamen
to y partida de defunción del corneta del 
Regimiento infantería de Railen del Ejército 
de Ultramar, Francisco Mesón, que falleció 
en la Plaza de Vigo el dia 8 de noviembre 
del año último, el cual, según aparece en di
chos documentos, era natural de Almadén é 
hijo de Juan y de Dolores Gómez; pero que 
habiéndose practicado en dicho pueblo las 
mayores diligencias en averiguación del pa
radero de su familia, no se ha podido con
seguir basta el dia; he dispuesto en sn vista 1 

proceda V. E . á publicar esta noticia en el 
Boletín Oficial de la proviucia por si llega
re á encontrarse alguna persona con derecho 
á hacerse cargo de los documentos citados. 
—Dios guarde á V. E. muchos anos.—Ma
drid 20 de enero de 1858.—Lemery—Esce-
lentisimo Sr. General Gobernador militar 
de esta plaza.—Es copia.—El General Go
bernador, Garrigó. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia de Colme
nar Viejo. 

D. Víctor López de Maria, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido. 
Por el presente «o cita, llama y emplaza á 

Antonio. Dial Fernandez (a) Ciscanda, natu
ral y vecino de Alcobendas, para qne en el 
preciso é improrogable término de diez dias, 
contados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presente 
en este Juzgado á oir la acusación fiscal qne 
ha recaído en la causa que contra el mismo 
y otros se signe por la muerte violenta dada 
4 loan Calvo Rodríguez; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término qoe por se
gundo y último se le séllala, sin verificar su 
presentación, se le declarará contumaz y re
belde y laa sucesivas diligencias se entende
rán con los entradas del Juzgado, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á diez y nneve 
de enero de mil och ocien toa cincuenta y 
ocho.—Víctor López de María.—Por man
dado de 8 . 8 . , Juan Ugalde. 

Juzgado de primera instancia de las Vis
tillas. 

D. Basilio Maria de Arauna, Secretario ho
norario de S. M., su Escribano público 
propietario del número de esta corte y su
pernumerario del Juzgado especial del 
Real cuerpo de Guardias Alabarderos, etc. 

Doy fé: Que en el Juzgado de prime
ra instancia de las Vistillas de esta capi
tal que desempeña en la actualidad el señor 
don Severo Montalvo, y mi Escribanía, se 
hallan radie ¡dos los autos sobre venta de la 
casa sita en esta corte, y su calle de San Her
menegildo, número treinta y dos nuevo, seis 
antiguo, manzana quinientas cuarenta y tres, 
en los cuales se ha dictado el auto que lite* 
raímente dice asi: 

Auto.—Se declara por decaída, nula y de 
ningún efecto, la postura hecha á la casa ca
lle de San Hermenegildo, número treinta y 
dos, porD. Miguel del Castillo, y se le con
dena en costas, cuya sentencia se publique 
en la Gaceta y Diario de esta corte y Bole
tín Oficial de la provincia: procédase á la 
retasa de dicha casa por los mismos arqui
tectos que hicieron la tasación, á quienes se 
haga saber, y verificado se acordará. El se
ñor D. Severo Montalvo, Juez de primera 
instancia, lo mandó y firma en Madrid á vein
te de enero de mil ochocientos cincuenta y 
ocho.—Montalvo.—Rasilio Maria de Arauna. 
—Y para que conste y tenga cumplido efec
to lo mandado, como Escribano cartulario de 
los autos de que queda hecho mérito, pon
go el presente que signo y firmo en Madrid 
á veinte y uno de enero de mil ochocientos 
cincuenta y ocho.—Rasilio Maria de Arauna. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Mangiron y 
Cinco Villas. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cnllivo y ganadería, respectivo 
al corriente año, se halla concluido y de 
manifiesto en la secretaria de Ayuntamien
to de este pueblo por término de seis días 
para oir las reclamaciones de agravio que 
los individuos en él comprendidos tengan á 
bien hacer, teniendo entendido que pasado 
dicho término no serán admitidas. 

Mangiron 23 de enero de 1858.—El Al
calde constitucional, Victoriano Velasco. 

Alcaldía constitucional de Buiírago. 

En la villa de Buitrago se subastan los de
rechos del aguardiente que se recauden des
de 1.° de marzo próximo basta fin de di
ciembre de este año, admitiéndose en el ac
to del primer remate las proposiciones que 
se bagan y sobre ellas pujas á la llana hasta 
cubrir la cantidad presupuestada. Para sus 
dos remates se han señalado los dias 31 de 
enero y 7 de febrero inmediato en la sala 
consistorial de esta villa, de las once de la 
mañana en adelante.] 

Buitrago 25 de enero de 1858.—Víctor 
Garcia. 

Alcaldía constitucional del real sitio de 
San Fernando. 

MILICIA PROVINCIAL. 

Por el presente, y en virtud de lo resuel
to por este Ayuntamiento, se cita y llama 
al mozo Pablo Palao y Linares, de esta ve
cindad, de oficio cestero é hijo de Ramón, 
ya difunto, y Teresa, á fin de qoe se pre
sente en la casa consistorial antes del dia 4 
de febrero próximo, para ser entregado en 
la caja de quintos el dia que se designe por 
el Consejo provincial como soldado decla
rado para cobrir el cupo que ha correspon
dido á este sitio por el año corriente en la 
quinta de milicianos provinciales ó para aer 
tallado y reconocido caso de alegar enfer
medad ó defecto físico que pudiera inutili
zarle para el servicio de laa armaa, bajo 
apercibimiento que de no nacerlo le parará 
el perjuicio que baya logar, sin embargo de 
proceder á lo qne determina el capítulo 13 

de la ley de reemplazos. Ruego may parti
cularmente 4 los Sres. Alcaldes de la villa 
del Prado y Aldea dal Fresno en cuyos pue
blos se cree resida dicho mozo, y á quienes 
tengo exhortado previamente, bagan citar y 
enterar de este llamamiento. Dado m San 
Fernando á 24 de enero de i858.—El Alcal
de presidente, Francisco de Paula Rada.-*** 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Joan del 
Hoyo. 

Alcaldía constitucional de Torrejon de 
Ardoz. 

Se baila concluido y de manifiesto en la 
secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de dicha villa por término de seis dias el re
partimiento dé la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, dentro de cuyo 
plazo podrán enterarse los contribuyentes y 
hacer sus reclamaciones, caso de creerlas 
necesarias. 

Torrejon de Ardoz 26 de enero de 1858. 
Eusebio López. 

Alcaldía constitucional de El Molar. 

Con autorización del Excmo. Sr. Go
bernador de esta provincia se saca á pública 
subasta el arriendo por lo que resta del pre
sente año del molino harinero que en la ju
risdicción de Pedrezuela corresponde á los 
propios de esta villa, y para su remate es
tán señalados los* dias 31 del corriente y 7 de 
febrero inmediafo en la sala consistorial de 
la misma, de once á doce de sus respectivas 
mañanas. El Molar 23 de enero de 1858.— 
Guillermo Candelas. 

BOLSA. 

Cotización del 27 de enero de 1858 d 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

tas 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38-75 c. 

Idem diferido, id., 26 75. 
Participes legos convertibles del 4 y 5 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id., 15 d. 
Idem de segunda, id., 8. d. 
Idem del personal, id., 10 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
id., 90 d. 

Idem de á 2,000 id., 91 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 

id., 89-25. . 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 

id., 88 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjuez 

á Almansa, id. 85. 
Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 

de 1,900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,000, 
id., 8 por 100 anual, id. 104-75 d. 

Idem del Banco de España, id., 148 d. 
' Idem de la sociedad española mercantil é 
industrial, acciones de 1,900 ra., 75 por 100 
de desembolso, Id., 1,680 p. 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de 1,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id , 1,540 p. 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 ra., 
30 por 100 de desembolso, id., 1,780 p. 

Idem de la sociedad metalúrgica de Sao 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id., 42 d. 

C A M B I O S . 
é, i , I 

% 

Londres á 90 dias, 49-80 d. 
Paria á 8 dias vista, 5-16 d. 

Plazas del reino. 

Albacete, par. 
Alicante, 1|4 d. 
Almería, 3p3 p. 
Avila. 
Badajoz, i j4. p. 

Lugo, 3|4. 
Málaga, 5(8 p. 
Murcia, l|4. 
Orense, 3|4. 
Oviedo, 1|2. 

Barcelona|, 1 1|2 d. Palencia, 1|4. 
Bilbao, i 3|8. Pamplona, 1 p. 

Burgos, 3(4 d. 
Cáceres,, par. 
Cádiz, 1 1[4 d. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, tp9. 
Coruña, i |4 p. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granada, l|2rd. 
Guadalajara, 1|4 d. 
Iluelva, 1|4. 
Huesca. 
Jaén, 1(4. d. 
León. 
Lérida. 
Logroño, Ipt d. 

Pontevedra, 3|8 p. 
Salamanca, t|4 p. "> 
San Sebaatían, 1 d. 
Santander, 1 lp3. 
Santiago, lj4 ja. M8I 
Segovia, pard. ¡ti 
Sevilla, 11|4 p. 
Soria, 3|8. 
Tarragona. 
Teruel; 
Toledo, 1|2 p. 
Valencia, 10 d. 
Valladolid, ii4 d 
Vitoria, t i l d. 
Zamora, par. 
Zaragoza, 3|8 d. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en eate dia por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

2569 fanegas de trigo. 
2758 ' arrobas de harina. 
2800 libras de pan cocido. 
7338 arrobas de carbón. 

80 vacas que componen 36004 
libras de peso. 

367 carneros que hacen 8329 
libras de peso. 

171 cerdos. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en este dia. 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 51 á 55 20 á 22 
Idem de carnero.. á 21 
Idem de ternera.. 75 á 95 34 á 42 
Tocino añejo. . . 134 á 140 46 á 48 
Idem fresco. . . . á 40 
Idem en canal.. . 80 á 87 
Lomo. * 40 á 42 
Jamón 120 á 138 46 á 51 
Aceite 64 á 66 á 21 
Vino 34 á 42 12 á 16 
Pan de dos libras. 12 á 16 
Garbanzos 30 á 44 10 á 16 
Judies 26 á 30 9 á 12 
Arroz 30 á 34 12 á 14 
Lentejas 17 á 24 7 á 10 
Carbón 7 á 8 
Jabón 52 á 58 20 á 22 
Patatas 4 á 5 2 á I 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Trigo de 51 á 65 rs. vn. 
Cebada de 28 á 30 rs. vn. 
Algarrobas. . . de 36 á 38 ra. vn. 

Trigo vendido. Precios. 
Fanegas. Bs. vn. 

74 á 51 
177, . . . . 53 
580 54 
192 55 
227 56 
79. . ; . . 57 

336 58 
60. . . . í 60 

185 62 } 

56. . . . . 63 
155 r 64 
50 65 

2171 ¡ 
Quedan por vender sobre 300 fanegas. 
Lo que se hace saber al público para su 

inteligencia. 
Madrid 27 de enero de 1818.—El Alcal

de Corregidor, Duque de Seato. 

Eorrua, D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 

imprenta del misino, calle del Ave Maria, IS. 
MAÜRlD.-IÜSU. 


